
 

 
 
 
 

 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE 2 PLAZAS DEL GRUPO PROFESIONAL M2 SUJETA AL 
IV CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA 
AEROESPACIAL “ESTEBAN TERRADAS” (INTA). 
 
Advertido error en la convocatoria para la formalización de 2 contratos de duración 
indefinida (Artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación), para prestar servicios en el proyecto “CNES2024”, se procede a su 
corrección: 
 

En el ANEXO II, donde dice: 
 

Titulación 

 

Título clasificado en el Nivel 2 del MECES o equivalente 
en: 

 
- Ingeniería Mecánica 

 

Debe decir: 
 

Titulación 
 

Título clasificado en el Nivel 2 del MECES o equivalente 
en: 

 
- Ingeniería Electrónica Industrial 

- Ingeniería Eléctrica 

- Ingeniería Industrial 
- Ingeniería de las Tecnologías de Telecomunicación 

- Ingeniería de Tecnologías Industriales 
- Ingeniería Aeroespacial 

-Ingeniería de Organización Industrial 

– Ingeniería Electrónica, Robótica y Mecatrónica 
-Ingeniería Mecánica 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
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